
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
    Juzgado Primero Civil Municipal 

SECRETARÍA 

A despacho del señor Juez, escrito cancelando remanentes. Queda para proveer. 
 
Palmira (V), 29 de marzo de 2022 
 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
Secretario 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.316 
PALMIRA V, VEINTINUEVE (29) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 
RADICACION No. 2019-00125-00 
 
Visto el informe de secretaria que antecede, se deja a disposición de la parte 
actora, el oficio No. 091 de fecha 16 de febrero de 2022, enviado por el Juzgado 
Segundo Civil Municipal de Tuluá, donde deja sin efecto la solicitud de 
remanentes decretada por dicho juzgado, mediante oficio No. 145 de abril 06 
de 2021, en contra del aquí demandado señor JULIAN FERNANDO CORREA 
HOLGUIN, por terminación del proceso por pago total de la obligación.     

 
NOTIFÍQUESE 

El Juez, 
  
 
 
  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 037 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     06 de abril de 2022  
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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Alvaro Jose Cardona Orozco
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